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Competencia profesional 
 

 
 

Elementos de la competencia 
 

EC1 Colaborar en la movilización de los pacientes y preparar la mesa quirúrgica y sus accesorios 
conforme a los protocolos y normas de asepsia del centro sanitario, bajo la supervisión del 
personal de enfermería, para que el facultativo pueda proceder a efectuar las operaciones 
quirúrgicas. 

 

IC1.1 Las características y necesidades de los pacientes, que van a entrar ó salir del área quirúrgica 
se identifican previa información del personal sanitario, para realizar su traslado acorde a 
dichas necesidades y protegiendo la integridad de ambos. 

IC1.2 La mesa quirúrgica y sus accesorios se preparan en las posiciones acordes a la operación que 
se va a realizar al paciente, siguiendo las instrucciones del personal responsable, para que el 
personal que tiene que realizar la intervención quirúrgica pueda realizar su trabajo. 

IC1.3 Los pacientes se colocan en colaboración con el personal responsable en la posición 
quirúrgica acorde a la patología de los mismos, bajo la supervisión del personal destinado a 
tal fin, extremando las medidas de seguridad y evitando agravar la situación del paciente, 
para que se pueda realizar la operación. 

IC1.4 Los pacientes se movilizan en colaboración con el personal responsable, durante la 
intervención quirúrgica, bajo la supervisión del profesional destinado a tal fin, 
salvaguardando las condiciones de asepsia del centro sanitario, para que el personal sanitario 
que está realizando la operación pueda seguir operando. 
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EC2 Realizar las movilizaciones, inmovilizaciones y sujeciones de los pacientes o de las pacientes 
en las unidades de cuidados intensivos (de ahora en adelante UCI), de vigilancia intensiva 
(de ahora en adelante UVI) y de grandes quemados, colaborando con el personal 
correspondiente de cada unidad y siguiendo las normas del centro sanitario, para ayudar 
al personal de enfermería a realizar los cuidados de los pacientes, y bajo su supervisión. 

 

IC2.1 Las necesidades y características de los pacientes se identifican en colaboración con el 
servicio de UCI, UVI y grandes quemados, para ayudar a éste, a realizar los cuidados de los 
pacientes, estando coordinados todos los componentes del servicio. 

IC2.2 Los pacientes se movilizan en colaboración con el personal responsable en la UCI, UVI y en la 
unidad de grandes quemados, teniendo en cuenta los aparatos a los que están conectados, 
para ayudar a desarrollar los cuidados de los pacientes en dichas unidades, extremando las 
medidas de seguridad y evitando agravar la situación del mismo. 

IC2.3 El paciente es inmovilizado o sujetado, en colaboración y bajo la supervisión del personal 
responsable, cumpliendo el protocolo de la UCI, UVI y de la unidad de grandes quemados, 
para realizar los cuidados y técnicas sanitarias al paciente, garantizando su seguridad e 
integridad. 

IC2.4 Los protocolos de aislamiento y asepsia de la UCI, UVI y de la unidad de grandes quemados 
se aplican para prevenir la aparición y transmisión de infecciones, manejando los dispositivos 
con este fin. 

 

EC3 Efectuar el traslado, colocación y desvestido del cadáver, así como la preparación de la sala 
e instrumental de autopsias para poder llevar a cabo el estudio forense, asegurando que 
esté todo preparado para poder realizar dicho estudio, bajo la supervisión del personal 
responsable. 

 

IC3.1 Los cadáveres se reciben y desnudan en las salas de autopsias, garantizando las medidas de 
seguridad y de intimidad de los mismos, para que esté preparado para la realización de 
autopsia o necropsia. 

IC3.2 El traslado del cadáver se realiza para introducirlo en la cámara frigorífica y para su 
conservación, utilizando el material accesorio y los medios requeridos, para garantizar en 
todo el proceso la integridad del mismo. 

IC3.3 El cadáver se extrae de la cámara frigorífica y se coloca en la mesa de autopsias, para que el 
personal destinado a tal fin, pueda realizar las pruebas que determinen el motivo de la 
defunción, salvaguardando la integridad del mismo. 
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IC3.4 El instrumental para realizar la autopsia se prepara, siguiendo las instrucciones del 

facultativo, para que pueda ser utilizado durante la misma, cumpliendo las medidas 
higiénicas y preservando las condiciones de conservación del cadáver. 

IC3.5 Las muestras de la autopsia se pesan, embalan y etiquetan para realizar su procesado y 
posterior estudio en el laboratorio correspondiente, tomando las medidas requeridas para 
la autoprotección en la manipulación de las mismas, siguiendo las instrucciones del personal 
responsable. 

IC3.6 El traslado a la cámara frigorífica del cadáver se realiza una vez finalizada la autopsia, para el 
mantenimiento del mismo hasta que sea requerido por los servicios funerarios, asegurando 
así su integridad. 

IC3.7 El instrumental y la mesa de autopsias se limpian para que estén en condiciones de volver a 
ser utilizados, teniendo en cuenta los protocolos sobre limpieza y desinfección de material 
del centro sanitario. 

Contexto profesional 
 
Ámbito profesional 
 
 
Sectores productivos 
 
 

Ocupaciones y puestos de trabajo relevantes 
 

Medios de producción 
Mesas quirúrgicas Medios de transporte Equipos sanitarios Ayudas técnicas Instrumental quirúrgico. 
 

Información utilizada o generada 
Protocolo de asepsia y de aislamiento. Protocolo de limpieza de mesas de autopsias y materiales 
quirúrgicos. Protocolo de ergonomía. Características del paciente. Protocolo de conservación de 
cadáveres. Impresos y solicitudes de pruebas e historia clínica. Procedimientos de prevención de riesgos 
laborales. Reglamento de Policía Sanitaria Mortuoria. 


